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ISCIUTURA 7 cpumión oe 

YRANSEERENCIA ++ 

PARTICIPACIONES: Asp 

  

TIA 

CUANTÍA: 136,00 - USD , 

boda Crudad de Cuenca, Capital de la Provincia del Azuay, República del ..., 

Ecuador, a siete de junio del año dos mil uno, * . ente ¿ul sp Docta “ 

comparecer: Por Una parte en calidad de codeñte, e a ingeniéo Pedro 

Federico Mudina Law y su cónyuge Sandra - Marquez: Aguilar, y pór otra. E 

puto en calidad de cosjonaios, el ingeniero. Mario. Rolando Mesichén 

    

  

Posantez y el mgeniero Homero Fernando Solórzano Pavón, ecuatorianos, 

   
mavores de edad domiciliados. en esto Cantón, idóneos y conocido - 

pora, doy fé Bien instmuidos en el objeto y resultados. legs de Hr. 

el Kepistto de esenturos públicas, de mayor cuantía a su cargo, salio 

vetar una de "Dransterencta de Varficipaciones, sujela elas siguien. % 

clíusulas.- PRIMERA: Comparecea. Por una parte en calidad, de cedenfe, 
   

   id inpentoro Pedro Podetico Medina Jaas y su cónyuge Sandra Marquez; 
Es 

Apeilar, Y por ota parte, en calidad de costonanos, el itigeñtero Mario o 

Rolando Merchán Pesantez y l ingeniero Homero Fernando Solórsitio. . 

Payrón dedos ecnatorianos, mavores de edad, de este vecindino,        
   

iso 

para oblipaise contratar, - 

 



  

dio tatón, el vembisicte de moyo do mil novecientos noventa y 

bbs o a dl Registto Mervanál de Cuetica, cun el toúmcro 

"terrena emos, el veinte y dos dejunio de tul novecientos noventa 

crudo dl Aumento de Capital y Relorma de Estatutos mediente . 

seta pública oforpada ante el Notario Octavo del Cantón, el vente y 

ouoado uaeja de aul novecióntos nove y cinco e inscrita en el Registro 

“he alado Cuenca, con el número ciente setenta y cuatro el veitite y vcho 

¿soplo de nl novecientos noventa y cinco... TERCERA- La Junta 

Creta de Aociós de la Compañía. temida en la ciudad de Cuenca, el. 

tado abu ldebdos mil uno adutonAl pana que se realicen Transtercucias 

de Da bo qpertones, según aparece de lavoopta del acta de la 1efenda sesión, 

purga se oflfaata pora que fons pete de la escrdura > CUARTA: 

carteras a Ca do anotado en las cláusulas Segunda y erocra, el 

srt Padro Federico Medina Lar y st cónyuges Sandra Matyuez 
  

bo, bre y voluntariamente, sin resa: > ni limitación alguna, con todos 
7 

   eos ye De ss iabcrentes, tremslicrós en partes iguales'a favor de 

oros Mano Rolando Merchár: Pesántez y Homero Fernando 

ero ir Las its tallo cualcionías, participaciones del valor. 

car Eomattacio, de cualro centavos de dólar de Ustados Unidos de 

ten por cadasima de las participaciones transleridas a su favor. dincro 

otocdeate declara tenerto recibido de contado, sin que haya luesr a 

laos alenro alo respecto. SLXTA: - Aceptación > * Prescutes los 

motos sedlores Imereros Marto Rex ado “Merchán Pesántez y Homer 

ad ao Pavón, cccplan la presente escritura y el contrato que 

pe ene poro ser olorpados a su favor quedando facultados paña 

ca aos delemminaados 1 4) articulo ciento quince de la Jos 

pas AAA Cuanta De cinta de este contiato se la eb 

Ca RRA Y SIS DOLALA ES DECLOS ESTADOS UNIDOS    



E Ae o 
reconocen como suya, $e ratifican € en su conténido 2, la den cloro a 

escritura pública, 

HASBILI 

 



  

ía NOMINADA " INGENIERIA ELECTRICA CORPORACION - INELCORP, CIA, 
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TA DE SESION DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE COMPAÑÍA. 
ÍXTDA. * 

  

DA EL 30 DE ABRIL DEL 2001 e ; 5 

  

En la ciudad de Cuenca, el día de hoy, treinta de Abril del dos mil uno, a las dleciochio horas, en el local* 
social de la compañia "INELCORP CIA. LTDA", se reúnen los socios de la miáma,! Señores: Ingeniero. 
Mario Merchán Pesántez, ingeniero Pedro Media Lazo e Ingeniero Fernando Sólórzano Pavón, los 
cuales en conjunto representan el ciento por ciento del capital social de la compañía, razón por la cual, * 
fundamentados en lo dispuesto en los artículos 11Y y 238 de la Ley de Compañías, resuelve constituirse A 
en sesión de Junta General Universal de Socios «e la prenombrada sociedad, para lo que previdmente 
acuerdan conocer y resolver sobre el siguiente orden del día: 

AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

ans la presidencia del Ing. Mario Merchán Pesántez y actuando como secretarí 
Bolórzano Pavón, se insta la la sesión y se pasa aliratár e orden del día aprobado;” >: 

AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Luego de algunas deliberaciones, 
con el voto favorable de la unanimidad de los socios de la compañía, se resuelve autorizar al ingeniero .s 
Pedro Medina Lazo, para que transfiera en partes iguales a favor del ingeniero Mario Merchán Pesántez y —* 
del, Ingeniero Fernando Solórzano Pavón, todas las TRES MIL CUATROCIENTAS participaciones, del 
valor nominal unitario de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que 
posee en "INELCORP CIA. LTDA.", transferencia con la que el cedente dejará de ser socio de elche 
compañia. : TAN 

Una vez agotado el orden del día, se concede un receso para la redacción de la presente acta, luego de : 
lo cual, siendo las diecinueve horas, se reinstala la sesión, se da lectura al acta y se la aprueba, firmando 
para constancia y validez todos los asistentes.- f Ing. Mario Merchán Pesántez - SOCIO- 
GERENTE.- tf Ing. Pedro Medina Lazo. SOCIO. f Ing, Femando SBolórzáho Pavón SOCIO 
SECRETATIO AD-HOC.- e ES CTN 

Cuenca, Mayo 2 del 200? nos 

INELCORP CIA, LTDA. 

  

Ing. Mario Merchán Pesántez 
GERENTE



     
   

J y fe €) PEDRO MEDINA Ct. 010181393-6 SAÑDRA 
MARQUEZ Ct. d102)5126-=3 MARIO MERCHANCI. 01019 439-9 HOMERO. 

S OLORZANO cl 010181083-6 EL NTOARIO F, CARRAS A v. 
A - 

“ 4 SARA ds UA rr Et 
Eg z E di cda - 
EN : Aro . Presente, fil a su otor- 
a A PA A, PP 

gamineto eh ¿fe He lo cual conflero etá copo iqueles ¡la PRIMERA 
A e 

que firmo, Hor» y selo en Cuenca, el mismo dálfde :su celebra- 
X r . 

ción, ; 
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lo del Cantón Cuenca» 
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DOY FEs Que,¿en sta feche sl mergen de la escriturá de constitución de la Com 
pañía Íngunitríd Eléctricas Corporación INELCORP CIAR LTOA., mnoté.te ¿grusón de 

entes perticipaciones del valor dejcuetro centavoa, de dóler cg 
en partes iguales el Ing. Pedro Fellerigo Medina Léto , u favor 

ledos Mario Rolendo Merchán Pesántez yfHoward Fernando Belérxeno » 
Pavón, mediante fe escritura cuya copia antecede. - 10738 23 del 209%, 
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ZON: Siento como tal, que en esta fecha he tomado nota de la 

presénte-transferéncia de participatidheb at mafgen de la escritura 

de constitución de la compañia, -Jenominada: , INGENIERIA 

ELECTRICA CORPORACIÓN INELCORP CIA. LTDA., que se 
encuentra inscrita. bajo «el No: 145 d GISTRO MERCANTIL, de 

fecha. veinte y dos junio de mil novecientos noventa y tres.- 

DOS MIL UNO.- EL 
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1 . A , e , > ECUATORIANA Men eno CUICARAN A 010181003. % : SOLO AM FAVOA HURERO FERNANDO Sd HONIEBDRE 1,949 
ELUAT/LUENCA 7 AMIREZ DAYALO: : %ó 1 182 03427 

va3azizz 
CASADO BOLIVIA ESMERALDA YOZA ALMEIDA, SUPERIOR ING. ELECTBIEO, HONERO SOLORZANO 

FARO PÁYOA 
CUENCA — 13/00/98 
13/08/2008 : 
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